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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: EJE. ALIM. 2023-00294. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024. 

 

 

 

1.- Teniendo en cuenta el reporte de títulos que milita en el 

archivo 032, se requiere a secretaría para que entregue 

inmediatamente a la parte demandante, los dineros que se 

constituyan por cuenta de este asunto, acorde con lo estipulado en 

los incisos 3 y 9 del mandamiento de pago proferido el 30 de mayo 

de 2023 (archivo 008).  Procédase de conformidad.  

 

2.- Téngase en cuenta que la secretaría del Juzgado rindió 

informe (archivo 034), señalando que “…se le envió el link del 

expediente al demandado, señor PABLO ALEXANDER ASTROS GARZÓN el 

día 27 de febrero de 2024…” 

 

Del contenido del memorial allegado por el demandado PABLO 

ALEXANDER ASTROS GARZÓN (archivo No. 034), se establece claramente 

que aquel conoce la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS iniciada en su 

contra por la señora ANDREA BOTERO TARAZONA en favor de los menores 

de edad SEBASTIÁN, SANTIAGO y SAMUEL ASTROS BOTERO, lo cual no 

excluye el auto que libró mandamiento de pago. 

 

De lo anterior se desprende inequívocamente que los requisitos 

exigidos en el art. 301 del C.G. P. para tener al señor PABLO 

ALEXANDER ASTROS GARZÓN notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado, incluido el auto que 

libró mandamiento de pago de fecha 30 de mayo de 2023, se encuentran 

reunidos a cabalidad, por lo que así debe procederse, dejando eso 

sí sentado que la notificación se entenderá surtida el día en que 

se radicó el aludido memorial (26 de febrero de 2024). 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER notificado por conducta concluyente al señor 

PABLO ALEXANDER ASTROS GARZÓN del auto que libro mandamiento de 

pago de fecha 30 de mayo de 2023. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta, para los fines legales consiguientes 

a que haya lugar, que la notificación se entiende surtida el día 

en que se radicó el aludido memorial (26 de febrero de 2024). 

 

TERCERO: Advertir que al referido demandado se le remitió el 

link del expediente, quien no emitió pronunciamiento.  

 

3.- En consideración a las solicitudes elevadas por la actora 

(archivos 026, 029 y 030), dicho extremo estese a lo resuelto en 

los numerales que anteceden.  

 

4.- En firme retornar el proceso al despacho para continuar 

el trámite legal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. ALIM. 1999-00507 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

En consideración a la solicitud elevada por el demandado JOSÉ
ALIRIO BURBANO NUÑEZ (archivo N˚ 018), así como lo dispuesto en
auto del 26 de enero de 2024 (archivo N˚ 013), se ordena en su
favor la devolución de los dineros que se encuentran constituidos
por  cuenta  de  este  asunto  (archivo  N˚ 020).  Procédase  como
corresponda.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. INT. 2001-00937 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En un
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir
de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los
jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o
inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten
con  sentencia  de  interdicción  o  inhabilitación  anterior  a  la
promulgación de la presente ley, al igual que a las personas
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el
juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial
de apoyos…”.

Por lo  anterior y  como quiera  que en  el presente  asunto
mediante sentencia del 25 de febrero de 2002, se declaró  en
estado  de  interdicción  por  demencia  al  señor  HENRY  CORDOBA
SALGADO, se dispone:

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
proferida por este juzgado el pasado 25 de febrero de 2002, en
virtud de la cual, se declaró en estado de interdicción por
demencia al señor HENRY CORDOBA SALGADO.

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley
1996 de 2019.

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida
de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley
1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO
con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar
la valoración de apoyos al señor HENRY CORDOBA SALGADO.

CUARTO:  RECONOCER personería  a  la  abogada  MIREYA  CORDOBA
SALGADO como apoderada del demandante ALFREDO CORDOBA SALGADO,
para los fines y efectos del poder conferido.

QUINTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se
tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo.
Ofíciese.
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SEXTO:  Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a
través de correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2016-00141 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Teniendo  en  cuenta  que  i) mediante  decisión  del  1  de
diciembre de 2016, esta autoridad dispuso “…SUSPENDER el presente
proceso hasta que se verifique el pago total de la obligación…”
(archivo N˚ 001, página 157) y ii) la parte demandante manifestó
que “…el…demandado, desde la firma del acuerdo conciliatorio…no
dio cumplimiento a lo allí acordado y se ha sustraído de manera
total de consignar y/o pagar la respectiva la cuota alimentaria…”
(archivo N˚ 002 Cuad. 02), se dispone:

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente asunto.
SEGUNDO: REQUERIR al demandado WILMAR ANDRÉS ZULUAGA PERDOMO,

para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  informe  sobre  el
cumplimiento  del  acuerdo  conciliatorio  aprobado  por  esta
autoridad el 1 de diciembre de 2016, so pena de ordenar seguir
adelante con la ejecución en su contra.

TERCERO: DISPONER que una vez vencido el término retorne el
expediente  al  despacho  con  el  fin  de  impartir  el  trámite
pertinente, así como decidir sobre la inscripción en el REDAM
pretendida por la parte demandante (archivo N˚ 002 Cuad. 02).

CUARTO: ORDENAR que se notifique lo aquí dispuesto a las
partes y apoderados, a través de correo electrónico o el medio
más eficaz. Por secretaría procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE (2)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2016-00141 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Obsérvese lo dispuesto en auto de la fecha, dictado en el
cuaderno principal.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EXO. ALIM. 2019-00483 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Frente  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte  demandante
(archivo N˚ 18), esta deberá estarse a lo dispuesto en auto del 6
de octubre de 2023 (archivo N˚ 13), en donde se explicó el motivo
por el que no es procedente librar el oficio pretendido.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. LSC. 2019-01059 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

1.- Por secretaría ríndase informe respecto de lo ocurrido
con el memorial allegado por la parte demandada (archivo N˚ 04),
pues el mismo fue aportado el 29 de noviembre de 2022.

Así mismo, reorganizar el expediente en debida forma, pues
aunque el escrito contiene una solicitud de embargo y secuestro,
en realidad corresponde a una petición de inventario adicional. 

2.- De los inventarios y avalúos adicionales presentados por
la demandada PATRICIA ARÉVALO CORTÉS (archivo N˚ 04), se corre
traslado por el término de tres (3) días (art. 502 del C.G.P.).

3.- En consideración a la solicitud elevada por la parte
demandada  (ibidem),  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo 598 del C.G.P., se dispone:

DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 260-193089.
Por secretaría ofíciese como corresponda.

4.-  Cumplidas  las  órdenes  que  preceden,  por  secretaría
remítase copia de esta decisión a la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE BOGOTÁ, donde se encuentra en trámite el recurso de
apelación formulado por la demandada contra el auto de fecha 7 de
junio de 2023. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: ALIM. REG. VIS. 2023-00600.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes,
por el término de tres (3) días, el concepto rendido por la
DEFENSORA DE FAMILIA adscrita a este despacho judicial (archivo
N° 011).

Lo anterior, para que eleven las manifestaciones que estimen
pertinentes.

2.-  Vencido  el  lapso  otorgado,  retorne  el  expediente  al
despacho para decidir lo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: ALIM. REG. VIS. 2023-00600

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

1.- Previo a resolver sobre la renuncia presentada por el
abogado WILSON TOVAR CAVIEDES al poder conferido por la demandada
INGRID TATIANA GARCÍA TOVAR (archivo N˚ 22), por aquel deberá
acreditarse el envío de la comunicación a su poderdante de que
trata el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso.
Para el efecto, se le concede el término de cinco (5) días.  

Comuníquesele por el medio más expedito. 
2.- En consecuencia de lo anterior, en aras de garantizar la

debida representación y derecho de defensa de la demandada, se
SUSPENDE la audiencia programada para el próximo 15 de mayo de
2024,  a  la  hora  de  las  11:00  a.m.  Secretaría  proceda  como
corresponda. 

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: EJEC. ALIM. 2024-00298.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

1.- Teniendo en cuenta que el defecto anotado en el numeral
2˚ del auto inadmisorio (archivo N˚ 005) no fue atendido, esta
Juez RECHAZA la demanda.

2.- Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente
compensación.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: IMPUG. PAT. 2024-00302

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Se  encuentra  al  Despacho  el  trámite  procesal  de  la
referencia, para efectos de imprimir el trámite subsiguiente,
esto  es,  pronunciarse  sobre  la  admisión  de  la  demanda.   No
obstante,  de  la  revisión  de  la  subsanación  allegada,  permite
concluir que la demanda será nuevamente inadmitida, para que, en
el término de cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las
siguientes exigencias:

1.- Presentar el escrito de subsanación en debida forma
como quiera que el aportado va dirigido a un proceso de sucesión.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: LAVF 2024-00310.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley,  la  anterior  demanda  de  LEVANTAMIENTO  DE  AFECTACIÓN  A
VIVIENDA FAMILIAR  que fuera instaurada por el señor FRANCSICO
RODRÍGUERZ HUÉRFANO en contra de la señora CARMENZA RUIZ REYES;
en consecuencia se dispone:

De la demanda y sus anexos se corre traslado a la parte
demandada por el término legal de diez (10) días, para que la
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese  personalmente  este  proveído  a  la  parte
demandada, observando lo dispuesto por los artículos art. 291 y
292 del C.G.P., o art. 8° de la Ley 2213 de 2022.

    Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Reconócese al Dr. JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ como apoderado
judicial de la parte actora, en la forma, términos y para los
efectos señalados en el memorial poder especial a él conferido.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: EJEC. ALIM. 2024-00316.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Establece el artículo 306 del Código General del Proceso que
“…Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero…el
acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la
ejecución  con  base  en  la  sentencia,  ante  el  juez  del
conocimiento,  para  que  se  adelante  el  proceso  ejecutivo  a
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada.
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia
y,  de  ser  el  caso,  por  las  costas  aprobadas,  sin  que  sea
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el
trámite anterior…” (negrilla fuera del texto).

En el presente asunto, se evidencia que ante el JUZGADO 11
DE FAMILIA DE BOGOTÁ,  la aquí demandante promovió un proceso
ejecutivo  con  antelación,  con  fundamento  en  el  presunto
incumplimiento en el pago de la cuota alimentaria a cargo del
señor YEISON ALEXANDER RODRÍGUEZ BELTRÁN, de manera que en esa
autoridad  recae  la  competencia  para  conocer  de  esta  nueva
ejecución.

Por lo expuesto, esta  JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA,
D.C.;

RESUELVE:
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda ejecutiva de alimentos

que fuera instaurada por la señora LEIDY CATALINA APONTE ROJAS
contra el señor YEISON ALEXANEDR RODRÍGUEZ BELTRÁN.   

SEGUNDO: REMITIR, como secuela de lo anterior, la anterior
demanda al  JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por competencia.
OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: EJE. ALIM. 2024-00394.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Aportar debidamente escaneada el acta de conciliación
que constituye el título ejecutivo, como quiera que la aportada
resulta incompleta, donde entre otros, se no logra evidenciar lo
correspondiente al rubro de vestuario cobrado en las pretensiones
de la demanda. 

2.- Aclarar la pretensión vigésimo primera de la demanda,
pues  en  este  tipo  de  procesos  no  resultan  procedentes  los
intereses moratorios, sino los de naturaleza legal (art. 1617 del
C.C.).

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: PRIV. PAT. POT. 2024-00396.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en
la Ley, la anterior demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD
instaurada por la señora LAURA ALEJANDRA BUITRAGO CASTIBLANCO en
favor de los intereses de su hijo menor de edad G.J.S.B. y en
contra del señor JEFERSON ALFREDO SÁNCHEZ SILVA; en consecuencia
se dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para
que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese  personalmente  este  proveído  a  la  parte
demandada, observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del
C.G.P., en concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese así mismo a los señores Agente del Ministerio
Público y Defensor de Familia adscritos al juzgado, por el medio
más expedito.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg.
6°  del  art.  90  del  C.G.P.,  notifíquese  esta  providencia  por
estado.

Cítase, como lo establece el art. 395 del C.G.P., a todas
las personas que se crean con derecho a ejercer la guarda del
menor.  Procédase  por  la  secretaría  a  efectuar  el  trámite
referente al Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Procédase por la parte demandante a informar los nombres
y direcciones de los demás parientes del menor que conforme al
art. 61 del C.C. puedan estar interesados en el ejercicio de su
guarda.

OFICIESE a la EPS SANITAS S.A.S, con el fin de que se
sirva indicar los datos del señor JEFERSON ALFREDO SÁNCHEZ SILVA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1022962804,  de
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dirección física y electrónica registradas, así como los datos de
su empleador.  Secretaria oficie de conformidad. 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados,
para que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o
dirección  electrónica,  se  sirvan  poner  en  conocimiento  del
juzgado  su  nueva  dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números
telefónicos de ubicación, para los efectos legales a que hubiere
lugar.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: DIV. 2024-00398.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley,  la  anterior  demanda  de  DIVORCIO  -CESACION  DE  EFECTOS
CIVILES  DEL  MATRIMONIO  CATOLICO-  presentada  por  conducto  de
apoderado judicial por el señor CARLOS ALBERTO MORENO ORTÍZ en
contra de la señora ANGELA MARÍA ABDALLAH RUÍZ; en consecuencia
dispone: 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para
que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.-
     Notifíquese personalmente éste proveído a la parte demandada
observando  lo  dispuesto  por  los  arts.  291  y  292  del  Código
General del Proceso o el art. 8° de la Ley 2213 de 2022.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Reconócese  al  Dr.  GUILLERMO  ORTÍZ  MORENO  como  apoderado
judicial de la parte demandante.
              
    Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. SUC. 2024-00405 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Allegar el registro civil de defunción del causante, así
como el de nacimiento.

2.- Allegar el avalúo de los bienes relictos (arts. 489 num.
6 y 444 del C.G.P.), advirtiéndose que las Facturas de Impuesto
Predial Unificado no suplen las documentales exigidas.

3.- Ampliar el hecho 3˚ de la demanda, en lo referente a la
señora MARÍA ANGÉLICA BALLÉN GALINDO.

4.-  Indicar  la  dirección  donde  recibe  notificaciones  el
heredero, la que no puede coincidir con la del apoderado.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: EJEC. ALIM. 2024-00406.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Aclarar el  literal D. de la pretensión primera de la
demanda, pues en este tipo de procesos no resultan procedentes
los intereses moratorios, sino los de naturaleza legal (art. 1617
del C.C.).

2.- Aportar las facturas de gastos de educación relacionados
en  la  prueba  documental, como  quiera  que  no  se  encuentran
anexadas. 

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2024-00407 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.-  Allegar  los  registros  civiles  de  nacimiento  de  la
demandante y del causante.

2.-  Cumplir  respecto  de  los  testimonios  solicitados,  lo
establecido en el artículo 212 del C.G.P., esto es, “…enunciarse
concretamente los hechos objeto de la prueba…”.

3.-  Indicar  la  ciudad  donde  reciben  notificaciones  la
demandante y su apoderada.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00409 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Establece el artículo 306 del Código General del Proceso que
“…Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero…el
acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la
ejecución  con  base  en  la  sentencia,  ante  el  juez  del
conocimiento,  para  que  se  adelante  el  proceso  ejecutivo  a
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada.
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y,
de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario,
para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite
anterior…” (negrilla fuera del texto).

En el presente asunto, se evidencia que ante el JUZGADO 13 DE
FAMILIA DE BOGOTÁ, se promovió un proceso ejecutivo de alimentos,
en el que se aprobó el acuerdo que ahora pretende ejecutarse, de
manera que en esa autoridad recae la competencia para conocer de
este proceso.

Por lo expuesto, esta  JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA,
D.C.;

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda ejecutiva de alimentos
que  fuera  instaurada  por  la  señora  KELLY  JAEN  BALDIÓN  BASTO
contra el señor JHON JAIRO HERNÁNDEZ DAZA.

SEGUNDO: REMITIR, como consecuencia, la anterior demanda al
JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por competencia. OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: UMH. 2024-00410.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 076 DEL 8 DE MAYO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Aportar el requisito de procedibilidad de que tata el
artículo 69 de la ley 2220 de 2022, requerida en este tipo de
asuntos,  pues  a  pesar  que  en  la  demanda  se  enunció  las
excepciones con ocasión a las medidas cautelares, las mismas no
están invocadas.

En  tal  caso,  la  solicitud  de  medidas  cautelares  deberá
presentarla en escrito separado. 

2.- Establecer en los hechos y pretensiones de la demanda,
la fecha de terminación de la unión marital de hecho entre los
compañeros permanentes. 

3.- Indicar el domicilio común anterior de los compañeros
permanentes. 

4.- Dar estricto cumplimiento al artículo 212 del C.G.P.,
respecto de los testigos solicitados.

5.- Aportar el registro civil de nacimiento del demandante,
pues la certificación aportada es de carácter informativa y tal
como allí se indica “no constituye prueba del estado civil del
inscrito ni de la validez jurídica del registro”.

 
Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.
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NOTIFÍQUESE 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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